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INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, en la fecha, pasa a Despacho 

del señor Juez, informándole que en la Sentencia No. 072 del 28 de mayo de 2021, se hizo alusión, 

de manera imprecisa, al grado jurisdiccional de consulta. Sírvase proveer. Armenia Quindío, 31 de 

mayo de 2021. 

  

MARÍA CIELO ÁLZATE FRANCO 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, junio primero (1°) de dos mil veintiuno (2021) 

ORDINARIO LABORAL 1a INSTANCIA- Radicación: 63001-31-05-003-2018-00316-00 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, con el fin de adicionar y corregir la 

Sentencia No. 072 del 28 de mayo de 2021, respecto al grado jurisdiccional de consulta, se cita a las 

partes a AUDIENCIA para el día ONCE (11) DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, a partir de las 04:30 

PM. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LUIS DARÍO GIRALDO GIRALDO 

Juez 
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